Nuevo Derecho a la Intimidad Genética

Introducción:
Hombres y mujeres del nuevo siglo XXI estamos vivenciando un nuevo concepto de humanidad, somos los prodigiosos testigos de un planeta convulsionado por los adelantos tecnológicos y genéticos, y ante la problemática actual, nos preguntamos si es posible encuadrar estas nuevas situaciones en nuestro tan estructurado y codificado Ordenamiento Jurídico. Es preciso preparar nuestras mentes y también nuestra sensibilidad para adentrarnos a temas que amenazan ser cotidianos en un no lejano futuro... y como el peor enemigo es la desinformación, se pretende con este trabajo hacer un pequeño aporte al conocimiento del tema y al encuadramiento de él en el marco de los Derechos Personalísimos.
Elegimos un solo aspecto de los nuevos planteamientos genéticos: El Proyecto Genoma Humano, uno de los proyectos más ambiciosos de la historia; ¿Es posible conocer la intimidad biológica más profunda de las personas?...,y si es así, ¿es necesario reconocer la existencia de un Derecho Humano a la Intimidad Genética?.
LOS DERECHOS PERSONALISIMOS

CONCEPTO:

Según el Doctor Julio César Rivera, los Derechos Personalísimos son:
"prerrogativas de contenido extrapatrimonial , inalienables, perpetuas y oponibles erga omnes, que corresponden a toda persona por su condición de tal, desde antes de su nacimien to y hasta después de su muerte, y de las que no puede ser privada por la acción del Estado ni de otros particulares por-
que ello implicaría desmedro o menoscabo de la personalidad Los Derechos Personalísimos son, entonces esta amplia gama de derechos que aún no se pueden estructurar en un "númerus clausus" y que nunca podría llegarse a hacerlo, puesto que la Historia ha demostrado que aún no conocemos esas " prerrogativas de contenido extrapatrimonial", pues el hombre evoluciona y como tal debe evolucionar este concepto jurídico que hemos igualado con la palabra "hombre" y que es el concepto jurídico de "persona".Aclaremos un poco estos conceptos: Persona según el Código Civil en su art. 30, es" todo ente susceptible de adquirir derechos y contraer obligaciones" y Hombre, según la Real Academia Española "el mamífero bimano del orden de los primates dotado de razón y lenguaje articulado" y aún en otro significado al que tomamos por cotexto:"la especie humana en general, el hombre creado por Dios a su imagen y semejanza". Vemos, entonces que existe un ser creado por Dios a su imagen y semejanza, dotado de razón y entendimiento, de sentimientos y también de alma a quien el Derecho le reconoce la aptitud (junto con otros entes no creados por Dios sino por el mismo hombre- las personas jurídicas-) de adquirir derechos y contraer obligaciones y esto habla por sí sólo: el concepto de "hombre " es un concepto exorbitante ,que traspasa y excede al concepto de "persona",en todo lo demás que es el hombre y en cuyo campo el Derecho queda fuera. Cuando hablamos de los Derechos Humanos o de los Derechos Personalísimos nos referimos a aquellos derechos o prerrogativas que el Derechos personalísimos son aquellos que el Orden Jurídico reconoce al hombre por su calidad de tal ,"por ser hombre",portador de humanidad, de sensibilidad y de alma y ellos son, entre otros:

Derecho a la Vida:

En orden jerárquico lo enumeramos en primer lugar, como el primer derecho reconocido al hombre y garantizado por el derecho positivo y desde siempre por el derecho natural Fue, sin duda de los que no despertaron sospechas acerca de la conveniencia de su reconocimiento: es menester asegurarle a esta particular entidad llamada" hombre" la prerrogativa indispensable que hace a su existencia y desarrollo: el derecho a la Vida.
La Vida Humana está protegida actualmente por disposiciones de Derecho Constitucional, Penal y Civil.

Derecho a la Integridad Física:

En este derecho se encuentran comprendidos dos aspectos fundamentales: las atribuciones que la persona debe tener sobre su propio cuerpo y sobre sus restos mortales, establecerle los límites a esas atribuciones y en otro aspecto la tutela legal que haga posible su efectivo ejercicio frente a la oposición o amenaza de agresión. Este derecho también se halla protegido por normas de derecho Constitucional, Civil y Penal.

Derecho a la Disposición del Cadáver: 

Este derecho implica que la persona en vida pueda adoptar disposiciones sobre el destino que deba darse a su cuerpo una vez muerto, es un derecho sobre cosa futura, pero limitado por los intereses públicos. Estos tres derechos constituyen para el Dr. Rivera los que hacen a la personalidad física. Hay, sin embargo derechos que tutelan la personalidad espiritual:

Derecho al Honor:

Es aquél que tutela la " dignidad personal reflejada en la consideración de los terceros y en el sentimiento de la persona misma",también comprende dos aspectos: la autovaloración, y el buen nombre , la buena reputación adquirida objetivamente por la persona dentro del marco de sociabilidad.
También protegido por normas de Derecho Constitucional, Civil y Penal.

Derecho a la Identidad Personal:

Derecho muy próximo al de la Intimidad, pero con el cual se diferencia en su ámbito de vigencia. Este derecho persigue que la representación exterior del patrimonio espiritual del hombre se haga acorde con la realidad. Principalmente este derecho fue desarrollado por la jurisprudencia y podríase considerar protegido juntamente con el de la Intimidad.

Derecho a la Intimidad: 

Sobre el particular volveremos más adelante.

Derecho a la Imagen:

Este derecho permite a su titular oponerse a que por otros individuos y por cualquier medio se capte, reconozca, difunda o publique (sin su consentimiento o el de la ley) su propia imagen. Inicialmente el concepto de derecho a la Imagen estuvo referido a la reproducción fotográfica. Hoy se coincide que esta particular tutela debe ser extendida a la voz, a la palabra hablada del ser humano.

También deberíamos incluir en la enumeración:

Derecho a la Libertad:

En sus amplias manifestaciones, con una especial referencia, ya que fue unos de los derechos reconocidos como inherentes al hombre ya en el siglo XVIII, este derecho entendido como libertad política, abre el camino para el posterior reconocimiento de otras prerrogativas inherentes al hombre. Luego de sostenidas luchas, se concibe la libertad como un patrimonio al cual la Humanidad no está dispuesta a renunciar y da origen a la corriente ideológica-política que lo enarbola como su bandera: "el Constitucionalismo Clásico".

Derecho a la Igualdad:

Aparece en escena como derecho de contenido político, entendida como prerrogativa subjetiva que tiene el hombre frente a los otros hombres, pero principalmente frente al Estado. Igualdad traducida como "igualdad ante la Ley ", lo que implica la lógica justicia de que en las mismas situaciones seamos tratados por la Ley de la misma manera.

Ambos Derechos son tutelados en forma completa y exhaustiva por la Constitución, normas Civiles y también Penales.

Vamos a detener la enumeración, no sin aclarar que la misma no está terminada, ya que el Derecho como realidad dinámica que es, está en constante evolución y debe prepararse para recibir en su seno a nuevas instituciones que le darán un contenido especial y una vigencia legal y también sociológica, no sólo para las generaciones presentes, sino también para las futuras.

ORIGEN Y EVOLUCIÓN

Parece poco creíble que Derechos de tamaña envergadura no hayan sido descubiertos por el hombre desde un primer momento, sin embargo fue así.
Los Derechos Personalísimos son el resultado de una elaboración dogmática moderna. No figuran consagrados en los Ordenamientos Jurídicos antiguos; existieron, sin embargo algunas normas protectoras de la persona y de sus bienes.
Si bien es cierto el hombre no fue conciente de su carácter de ser portador de derechos, siempre lo fue de la existencia de una relación de poder. Toda organización humana ha tenido una jefatura que procuraba satisfacer la totalidad de las necesidades de sus miembros.
El mundo antiguo asentó sus constituciones sobre altos poderes absolutos: frente a la conveniencia del Estado se le niega al individuo todo derecho. Hay una influencia fundamental de la religión.
En la edad media se produce lo que se llama dicotomía o desdoblamiento del poder, se separó lo espiritual de lo temporal y se agrega el fin ultraterreno al hombre.
Fue fundamentalmente el Cristianismo, al predicar que todos los hombres (no sólo los libres) son personas e iguales, el que sentó el fundamento de la protección de todos los seres humanos.
La filosofía escolástica de Santo Tomás dio un aporte esencial al señalar que aparte de los bienes externos hay otros bienes que están en la persona, en su cuerpo; y posteriormente la doctrina afirmó la existencia de derechos innatos o naturales que le pertenecen al hombre con independencia del Ordenamiento Jurídico y oponibles aún frente al Estado.
Es de gran importancia las teorías contractualistas de fines del siglo XVII y comienzos del XVIII; destacamos principalmente a Hobbes, quien a pesar de negar todo derecho al hombre deja planteado el tema de la existencia de un estado de naturaleza en que el hombre (por su concepción pesimista) necesita de un poder absoluto que permita acabar con la situación que se vive en ese estado y que se daría si no existiera sociedad y que lleva a Hobbes a decir que " el hombre es el lobo del hombre".
Tomando como base el pensamiento de Hobbes, Locke parte del mismo principio para llegar a resultados distintos. Él concibe al hombre en estado de naturaleza como un hombre bueno y portador de derechos, enumera sobre todo la vida, la libertad y la propiedad. Para no perder el estado de bonanza llega el hombre por medio del Pacto Social a la creación de una Sociedad Civil, donde se garantizan los derechos naturales (que son sagrados e inalienables).
Rousseau, por su parte, va a elaborar su doctrina basándose principalmente en el derecho a la Igualdad. El padre de la democracia concibe al hombre en estado de naturaleza como "el buen salvaje", que no está corrompido ni por las ciencias ni por las artes. En ese estado no existen más diferencias que las físicas,por medio del Contrato Social este hombre pierde derechos y libertades ilimitadas pero gana la libertad moral y la propiedad de todo lo que posee, salvando así la Igualdad ante la Ley.

La labor de estos filósofos va a permitir concretar sus ideas en las revoluciones del siglo XVIII y de garantizar los mentados derechos en constituciones escritas.
Pareciera prima facie que habría culminado el proceso de reconocimiento de los derechos en las distintas declaraciones y constituciones, sin embargo, el camino recién se iniciaba. Es conveniente aclarar que estos derechos eran concebidos como patrimonio del conjunto social, del "pueblo", quien era el actor principal de las luchas frente al Estado. A pesar de estar tutelado el derecho individual de cada persona; no era éste el fin inmediato perseguido en esta época, sino lograr que las clases sociales predominantes llegaran a tener un protagonismo político dentro del Estado.
Con el advenimiento de la burguesía surge la mala concentración de la riqueza y la marginación de sectores sociales.
Estos excesos hacen la preparación para el cambio, se pierde la confianza en la razón, se pide una vuelta a lo real; y llegamos así al advenimiento de otro pensamiento ideológico que va a amparar nuevos derechos: el Constitucionalismo Social. Surge en la primera post guerra del siglo XX, es aquél que protege los llamados "derechos sociales del hombre".
Destacable es el aporte de nuestra Constitución mendocina, quien, pionera en la materia, consagra derechos al trabajador y a su familia allá por el año 1917.
Algunos de estos derechos sociales de gran avance para el grupo familiar son: jornada limitada, el reposo obligatorio, remuneración suficiente, descanso y vacaciones pagas, protección para el trabajador y los miembros de su familia.
Podríase decir que de los derechos concebidos al conjunto social, pasa el legislador a concentrarse en los referidos al conjunto familiar; pero en el ámbito del derecho privado la protección del hombre y de algunos aspectos de su personalidad careció de un ordenamiento sistemático y orgánico.
Es a fines del siglo anterior y durante el presente que la doctrina reacciona a través de una elaboración dogmática de lenta y estimulada evolución, llevada a esto en gran medida por las circunstancias derivadas del acelerado avance de las ciencias y las técnicas médico-quirúrgicas, la ingeniería genética y la modificación de las condiciones de vida.
No podemos no detenernos en la internacionalización de estos derechos. Dentro de esta normativa cabe citar: La Declaración de los Derechos Humanos en el año 1948, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de la O.N.U. en 1966; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ambos ratificados por Ley 23.313); el Pacto San José de Costa Rica de 1969 (ratificado por Ley 23.054).
En el Pacto San José de Costa Rica se afirma el compromiso de consolidar un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto a los derechos esenciales del hombre que no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana. Se agrega en el art. 1 que " a los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano",como también en el art. 4 que toda persona tiene derecho a que se respete su vida a partir de la concepción, y particularmente en su art.11, incs.1° y 2° reconoce el derecho a la Intimidad.
La existencia de un Derecho Internacional protector de los Derechos Humanos, conforma un orden Jurídico al cual debe adecuarse el Derecho Nacional, pues hablamos de un bien público internacional que es superior al bien público local.
Después de la Reforma Constitucional del año 1994 se produce un gran avance en esta materia, en cuanto a la operatividad de estas Normas Internacionales, ya que el artículo 75,en su inciso 22 establece que los Tratados allí mencionados (de Derechos Humanos, entre los cuales se encuentran los mencionados supra ) tienen jerarquía superior a las Leyes; es decir es innecesaria una ley interna que les dé operatividad, pues éstos están en una posición jerárquica superior a ellas, a la par de la Constitución; .reconocimiento muy de avanzada, donde el legislador deja ver la importancia del tema de los Derechos Humanos para los argentinos. 


NATURALEZA JURÍDICA:


La problemática doctrinaria se basa en considerar o no a estos derechos como verdaderos derechos subjetivos.

a)Tesis que niega que sean derechos subjetivos:

Esta tesis ha sido defendida por un grupo de autores (Orgaz, entre ellos) 
quienes opinan que no puede reconocerse la existencia de verdaderos derechos a la vida, integridad, honor, etc.,pues el derecho subjetivo surge después de la lesión inferida por otro sujeto a esos bienes y que tal derecho no se tipifica como un derecho a la vida , integridad física, sino simplemente como el de obtener la condena penal o civil del ofensor.

b)Refutación:

El Dr. Cifuentes
ha argumentado que si hay lesión es porque habría algo que era objeto de esa lesión y ese algo ¿qué es sino un derecho?, el derecho subjetivo posterior a la lesión es el que toma el puesto de aquél otro lesionado; es derecho a obtener la condena penal o civil porque se apoya en lo que antecede; lo mismo pasa con todos los derechos subjetivos atacados, no hay dudas que se trata de un derecho subjetivo, pues le corresponden facultades que se ejercen sobre un objeto interior a la persona y con pretensión de respeto hacia todos los demás quienes son las personas del deber correlativo: facultad, objeto, deber y norma que lo reconoce y regula.
En cuanto al contenido económico del cual carecen estos derechos, no es óbice para no considerarlos Derechos Subjetivos, puesto que ese contenido mensurable en valores patrimoniales nace como consecuencia de la lesión al derecho, que los coloca en idéntica situación que otros indiscutidos y clásicos como el dominio.
Hay que tener en cuenta que como todo derecho subjetivo, a éstos también se antepone un verdadero deber jurídico, el cual, como si fueran las caras de la misma moneda, hace posible que ante la vulneración del derecho se individualice al sujeto agresor incumplidor de ese deber jurídico. 
Por lo tanto basándonos en esto, decimos que hay un sujeto activo, portador del derecho subjetivo(personalísimo) a quien se antepone un sujeto pasivo indeterminado en el primer momento: todos los hombres y también el Estado que deben respetar el goce y ejercicio efectivo de ese derecho. Decíamos indeterminado en un primer momento, pues este sujeto pasivo se individualiza al momento de la vulneración.


CARACTERES DE LOS DERECHOS PERSONALÍSIMOS:


Los mencionados gozan de particulares características que los diferencia y particulariza:

INNATOS: le corresponden al sujeto desde antes de su nacimiento, es decir, desde su origen. El art. 70 C.C. establece:"comienza la existencia de la persona desde su concepción en seno materno..."; hay que tener en cuenta el fin que tuvo en miras el legislador al tutelar a la persona desde su concepción. Debido a los adelantos científicos en la materia se deben considerar protegidos también todos aquellos individuos que no han sido concebidos dentro del seno materno sino fuera de él. Nos referimos a la técnica de reproducción asistida llamada FIVETE, motivo insuficiente para no considerar persona al ser concebido en esas condiciones; carácter éste de fundamental importancia en nuestra exposición, esta idea es no poco controvertida ,ya que llegamos a la conclusión de que la unión de gametas sexuales femeninas y masculinas(sin importar donde esto tenga lugar) dan origen a un nuevo ser considerado persona por la Ley y por lo tanto titular de los particulares derechos personalísimos.
VITALICIOS: "se dice de lo que dura tanto como la vida", es decir son aquellos derechos que acompañan a la persona humana hasta que exhala su último aliento. La regla general es considerarlos agotados con la muerte, no obstante existe una notable tendencia a ampliar su marco de acción estimándose que, por lo menos, ciertos aspectos se trasladan a los herederos del titular, esto particularmente en el ámbito de los derechos a la intimidad y al honor. Notable tendencia no muy compartida, pues algunos autores sostienen que cuando un heredero ejerce acciones con el propósito de "defender" el honor de su progenitor, en realidad lo estaría haciendo respecto del suyo propio, pues se vería perjudicado indirectamente por un ataque a quien le dio la vida, su formación ética-personal y su apellido.
NECESARIOS: no pueden faltar durante la vida del ser humano ni pueden perderse de modo definitivo. Esta cualidad inexcusable hace que estos derechos sean el objeto al que se refiere la Real Academia Española al decir que necesario es "todo aquello a lo cual es imposible substraerse, faltar o resistir".
ESENCIALES: Representan un mínimo indispensable para reputar a un sujeto persona humana y tienen por objeto bienes más elevados frente a otros materialmente importantes.
DE OBJETO INTERIOR: Hacen a la forma de ser del individuo.
EXTRAPATRIMONIALES: Lo cual no significa que no tengan consecuencias económicas: la lesión inferida a uno de estos derechos genera a favor de su titular una acción de resarcimiento económico.
RELATIVAMENTE INDISPONIBLES: Significa este carácter que los derechos personalísimos no pueden ser enajenados ni transferidos, es decir, no pueden ser objeto de transacciones comerciales; sin embargo, admite ciertas excepciones. Un sujeto puede consentir la lesión física o moral de o bien puede soportarla, en este caso, el consentimiento de la víctima inhibe su punibilidad, no es una renuncia al derecho, sino al posterior ejercicio de algunas facultades.
ABSOLUTOS: Son oponibles erga ommes, contra todos, el sujeto pasivo indeterminado (titular de la obligación pasivamente universal) debe permitir el goce y disfrute efectivo del bien, y este sujeto pasivo no es más que el resto de los hombres y el Estado mismo.
AUTÓNOMOS: Implica que estos derechos conforman una categoría especial que los diferencia de todos los demás. Son derechos subjetivos de contenido particular.
EL DERECHO A LA INTIMIDAD:


Noción de Intimidad.

La Intimidad es el ámbito privado en que se desarrolla el hombre, aquél que constituye el recinto íntimo de su vida, sus sentimientos, creencias y afecciones, aquello que el hombre no desea dar a conocer.
Es a lo que se refiere el artículo 19 de nuestra Constitución Nacional al expresar "las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan a la moral y al orden público ni perjudiquen a un tercero, quedan reservadas a Dios y exentas de la autoridad de los magistrados"

Derecho a la Intimidad:

Es, según Rivera:
"aqu
l que garantiza a su titular el desenvolvimiento de su vida y de su conducta dentro de aquél ámbito privado, sin ingerencias ni intromisiones que puedan provenir de la autoridad o de terceros, y en tanto dicha conducta no ofenda al orden público y a la moral pública ni perjudique a otras personas."
Cifuentes
, por su parte, lo ha definido como el derecho personalísimo que permite sustraer a la persona de la publicidad o de otras turbaciones a su vida privada, el cual está limitado por las necesidades sociales y los intereses públicos.
Es, entonces, el derecho que resguarda la vida íntima de la persona y todos aquellos aspectos que por no afectar al Orden Público ni a los terceros, son un patrimonio interno y particular de cada ser humano. ¿Sería válido decir que esa esfera íntima del sujeto comprende también la información genética que conforma su estructura? Creemos que sí, no hacen a su espiritualidad pero sí a su esencia. Al descubrir la ciencia médica que cada ser humano tiene una conformación genética distinta y original, se hace necesario ampliar el ámbito de aplicación de la palabra "intimidad" no sólo a actitudes sino también a elementos constitutivos del ser humano.


ANTECEDENTES:


Este derecho es producto fundamental del siglo XX, en él se produce su descubrimiento y desarrollo.
En cuanto a Tratados y Documentos Internacionales podemos mencionar los siguientes: La Declaración de Derechos Humanos de la Asamblea General de las Naciones Unidas (1.948) que en su artículo 12 dice:"Nadie será objeto de ingerencias arbitrarias en su vida privada, familia, domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra esas ingerencias o ataques". La Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto San José de Costa Rica) se refiere también a este derecho y en cuanto a las conductas lesivas las denomina "ingerencias arbitrales o abusivas" y "ataques ilegales."
En cuanto a Nuestros Antecedentes, fundamentalmente debemos mencionar a los artículos 18 y 19 de la Constitución Nacional de 1.853-60, (con anterioridad a ellos fueron algunas disposiciones del Estatuto de 1.815, el Reglamento de 1.817, las Constituciones de 1.819 y 1.826, quienes reglamentaban esta materia).
En el ámbito del Derecho Civil es muy importante el artículo 1.071 bis, incorporado por Ley 20.889,luego derogada por Ley 21.173; artículo que se encuentra vigente.

CARACTERES: 

Goza de los mismos caracteres del género al cual pertenece, tiene, sin embargo peculiaridades propias, a saber:
La facultad de exclusión: Es decir la de excluír a terceros de la intromisión en aquello que conforma lo íntimo, lo privado.
La autoconfiguración: implica que ese ámbito de privacidad es configurado por el propio sujeto titular, a nadie más que a él corresponde determinar esa esfera que constituye su intimidad.

Hay que destacar un carácter que a pesar de ser compartido con los de su género, presenta en éste particularidades propias: su carácter de INNATO. Dijimos que se inicia con la vida misma del ser humano. Parecería innecesario reconocerle al feto un derecho que en la mayor parte de su ámbito de vigencia comprende relaciones con los demás hombres,(o abstenciones de relacionarse); no obstante, el feto humano tiene derecho a su intimidad biológica, a que no se conozca de él más que lo necesario para asegurarle su viabilidad. En ese sentido, el embrión (al igual que los niños) es persona en la máxima expresión de la palabra ,y no "personita" como suele denominarlo el vulgo aduciendo a su situación de inferioridad e incapacidad.

LA JURISPRUDENCIA:

Los Tribunales han considerado amparadas por el derecho a la vida privada las siguientes cuestiones: Secreto o reserva de los actos de la vida privada,
El secreto de la correspondencia epistolar y de los papeles privados, la privacidad del domicilio, el derecho a la propia imagen, al nombre y el derecho a el secreto profesional.

LÍMITES:

¿Qué límites cabe reconocer al derecho a la intimidad?
De nuestra Constitución Nacional tomamos el límite establecido por el artículo 19: el orden público, la moral pública y los derechos de terceros, límites que son indiscutibles, aún podría agregarse otros: la seguridad nacional, la seguridad pública ,el bienestar económico del país y la muy controvertida libertad de expresión, tema que queda excluído de este trabajo por no hacer a su fin, pero de muy interesantes consecuencias. 

PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA INTIMIDAD EN EL CÓDIGO CIVIL:

El artículo 1.071, incorporado al Código por la Ley 21.173 determina:

"El que arbitrariamente se entrometiere en la vida ajena ,publicando retratos, difundiendo correspondencia, mortificando a otro en sus costumbres o sentimientos o perturbando de cualquier modo su intimidad, y el hecho no fuere un delito penal, será obligado a cesar en tales actividades, si antes no hubieren cesado, y a pagar una indemnización que fijará equitativamente el Juez, de acuerdo con las circunstancias; además podrá éste, a pedido del agraviado, ordenar la publicación de la sentencia en un diario o periódico del lugar, si esta medida fuese procedente para una adecuada reparación"

ANÁLISIS DE CADA UNA DE SUS PARTES:

CONDUCTA REPROCHADA: Hay una conducta humana lesiva al derecho del titular, que constituye la intromisión, el entrometimiento en la vida de otro que perturba su intimidad.
ARBITRARIA: Esa conducta es arbitraria por irrazonable, no hay derecho a realizarla o bien existiendo ese derecho se ejerce más allá de lo que corresponde, constituyendo un exceso y un abuso.
ESE ENTROMETIMIENTO ASUME DISTINTAS FORMAS: La norma contiene un concepto amplio al decir "perturbando de cualquier modo" y siguiendo ese sentido no hace más que enumerar algunas de esas conductas lesivas: publicar retratos, difundir correspondencia..,por ello el carácter enunciativo y no taxativo de la enumeración.
NO DEBE SER DELITO PENAL: Este requisito fue tomado de Orgaz
para quien no se trata de superponer dos legislaciones sino de salvar un vacío legislativo , extraño al Código Penal, con el objeto de mantener la claridad del sistema. Para otros autores, sin embargo, sería un requisito supérfluo.
FACULTAD DEL JUEZ: A pedido del agraviado, pude ordenar además de la indemnización y el cese de la perturbación, la publicación de la sentencia.

SUJETOS:

ACTIVO O TITULAR: Son todas las personas físicas, también los hombres públicos, con respecto a éstos es menos amplio, ya que muchas veces se justifica en el interés general la limitación al mismo, pero nunca supresión. En cuanto a las personas fallecidas no hay acuerdo en doctrina acerca de si los cadáveres gozan del derecho a la intimidad, pues podría considerarse que la memoria de los muertos merece protección frente a ataques de terceros. Pero hemos señalado en la enumeración de los caracteres que estos derechos son vitalicios, por lo que creemos se extinguen con la muerte de la persona. Acaecida la misma, ¿quién sería titular de la acción si se ha extinguido la persona?...En cuanto a las personas jurídicas, se entiende que éstas no tienen derecho a la vida privada. La protección del secreto a la correspondencia, las deliberaciones y decisiones de los órganos de gobierno y la reserva de sus actividades no implica derecho a la intimidad, sino proteger un bien jurídico que no sólo no es la libertad individual, sino un bien de la comunidad toda, interesada en punir a quien se introduce en un recinto privado, pertenezca a quien pertenezca.
PASIVO: Producida la lesión , es toda persona que arbitrariamente haya ejecutado el acto o el hecho perturbador de la intimidad ajena, con discernimiento, intención y libertad. Si el responsable fuese una persona dependiente, se aplicaría la responsabilidad objetiva del artículo 1.113 y subsiguientes del Código Civil.

Después de haber hecho referencia a los Derechos Humanos en general y luego al Derecho a la Intimidad en particular, nos introducimos ahora al tema objeto de este informe: la Intimidad genética y el genoma humano.

EL PROYECTO GENOMA HUMANO:

El lunes 26 de Junio del año 2.000 
se dio a conocer públicamente uno de los avances más esperados del mundo de la ciencia y de la medicina: la secuenciación de la información del Genoma Humano. Tal vez para el mundo de las ciencias médicas fue un logro para el cual estaban preparados, sin embargo, para el resto de las ciencias, en especial el Derecho, significa un nuevo desafío para el cual debe prepararse.
¿Qué es el Proyecto Genoma Humano'

Las instrucciones que especifican el funcionamiento de cada célula se encuentran en el programa genético contenido en el núcleo de cada una de ellas. Todas las células tienen diferentes tipos celulares, por ejemplo, las del cerebro, las del hígado o las de la piel utilizan diferentes secciones o capítulos del programa. Mas aún, contiene la información para que de un embrión de una sola célula se desarrolle un individuo completo.
Cuando una célula se va a dividir en dos, la información se copia y cada célula hija recibe una copia idéntica. Una vez nacido el niño, sus procesos de maduración física van siendo guiados por este programa genético. De igual manera, el funcionamiento del organismo depende de este programa.
Cada persona es única, aunque las instrucciones básicas del programa son similares en todos los seres humanos, el programa puede tener innumerables variaciones de detalle sin que llegue a modificarse su esencia. Esas variaciones se expresan en la distintas facciones y rasgos de la cara, en el color de los ojos, en el modo en que el cabello se riza o no, el timbre de la voz, la contextura física, grupos sanguíneos y aunque todavía no se sabe mucho de ello, el temperamento, los rasgos del carácter, tendencias en la conducta. En síntesis, mucho de lo que nos distingue a unos de otros; no significa que allí esté toda nuestra esencia, pero sí el origen de ella.
Al programa genético completo de una persona se llama genoma. Más abstractamente al de nuestra especie, genoma humano
Aunque su expresión final son nuestros rasgos físicos y de comportamiento, lo que está realmente especificado en ese "manual de instrucciones" son los procesos que continuamente se llevan a cabo en nuestras células y en nuestro cuerpo y que se denomina metabolismo. Éste es la base de nuestros procesos fisiológicos, sensaciones y movimientos, y también el sustrato de nuestras acciones y pensamientos. Pero el hecho que todo lo que integra el metabolismo dependa de la información contenida en el genoma no significa de ninguna manera que exista un determinismo genético absoluto, como tampoco es válido hablar de un destino genético. El programa genético representa sólo el primer esbozo de lo que seremos, y dentro de ciertos límites está el medioambiente que nos rodea lo que va a coadyuvar a formar una persona íntegra y feliz.
Aunque apenas sabemos lo elemental, avances metodológicos, especialmente en los últimos diez años, hicieron posible concebir la idea de conocer en forma completa el genoma humano.
Un poco de Historia...

El Proyecto genoma humano nació en un marco de revolución científica e innovación tecnológica. La idea inicial consistía en derivar una secuencia de A.D.N.(ácido desoxirribonucleico) de los cromosomas humanos, tarea que fue realizada por tres investigadores en 1.985 convirtiéndose posteriormente en un programa concertado para producir tres clases de mapas genéticos:
Configurar un mapa de uniones genéticas que permita la búsqueda de los caracteres hereditarios de nuestros antecesores.
Englobar un conjunto de mapas físicos para facilitar el exámen directo del A.D.N. que se pueda usar para estudiar regiones cromosómicas.
Información de las secuencias de A.D.N. suficiente para acelerar el estudio de los aproximadamente 100.000 genes existentes en el ser humano.

Para la puesta en marcha del proyecto fue un poderoso argumento la posibilidad de llegar a dominar los factores desencadenantes de graves enfermedades hereditarias.
Tras grandes esfuerzos, el proyecto se pone en marcha el 1º de Octubre de 1.990, y se llegó a pronosticar el momento exacto en el que llegaría a su fin esta empresa, poniendo como fecha el 30 de Septiembre del 2.005. Pero debido sobre todo a las múltiples empresas privadas subvencionadas por entes públicos o privados, ya se ha logrado obtener algunos resultados a mediados del año 2.000.
¿Qué resultados se esperaba de este proyecto?

Aún se esperan conseguir los siguientes:
Determinar las anomalías genéticas responsables de enfermedades hereditarias para prevenir y curar esas enfermedades atacando su raíz, enfermedades como el cáncer, la diabetes, el SIDA...
Investigar los genes implicados en el envejecimiento humano, para lograr mayor longevidad.
Descubrir enfermedades hereditarias y evitar la transmisión a sus descendientes.
Recaudar información acerca de nuestros antepasados a través del análisis del A.D.N.
Conocer la huella genética de un delincuente a través de un cabello, un poco de saliva o una gota de sangre.

¿Cómo se realizó?

El procedimiento requirió tomar muestras de sangre y esperma de una docena de donadores anónimos y las combinó. Posteriormente procedieron a secuenciar los segmentos adyacentes de los cromosomas, un genoma entero se corta en pedazos pequeños y es secuenciado. Luego, cual si fuera un enorme rompecabezas, los pedazos desordenados son unidos por computadoras que buscan fragmentos superpuestos. Esta técnica fue comprobada a principios del 2.000, cuando los científicos lograron secuenciar el genoma de la mosca de la fruta.
La información genética que poseemos es muy extensa, se calcula que si se escribiera , el genoma llenaría aproximadamente 200 volúmenes, cada uno del tamaño de una guía telefónica de una ciudad.
¿Acarrea el proyecto algún peligro?

Lamentablemente, cuando el hombre juega a ser Dios, le cuesta prudencialmente establecerse límites, por lo que puede acarrear varios problemas y es aquí justamente donde queríamos llegar, veamos cuáles son esos peligros...
Pueden aparecer actitudes discriminatorias al sobrevalorar un determinado gen y despreciar a otro, lo que llevaría más tarde a sobrevalorar al individuo que lo tiene y discriminar al que no lo posee.(¿Hay o no ejemplos de esta actitud?, ¿no es que siempre ha habido en nuestro país una sobrevaloración de lo "ario" en desmedro de lo "oscuro"?).
Pueden, los padres intentar una selección genética de sus hijos. Buscando la "perfección" (término por demás peligroso, tan cambiante de contenido como cambian las generaciones) de los mismos, pueden poner en peligro toda la humanidad. ¿O es que un padre que sabe que su hijo tiene posibilidades de tener ojos verdes o café no elejirá el color verde?, vamos un poco más lejos aún: hace poco se descubrió una mutación en un gen que aparentemente aumenta la probabilidad de que un varón tienda a la homosexualidad, ¿qué suponemos que harán sus padres...?
Puede llevar a los padre 
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